
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220098300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultrabserv Miguel Enrrique Cerpa 30/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De Salario Que 
Devengue El Demandado
(A) Misael Enrique Cerpa 
Castro Como Empleado De 
Instalaciones Y 
Construcciones Especiales 
S.A.S., ...

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220098300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultrabserv Miguel Enrrique Cerpa 30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
3.900.000.Oo, Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio, Junto Con Sus 
Intereses Corrientes Y 
Moratorios ...2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3.- Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4.- Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Viviana Marcela Donado 
Toro Como Endosatario(A) 
En Procuración Del 
Demandante. 5.- ...

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



08001418901620220098600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Fredy Rafael Baldovino 
Contreras

30/11/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620220098000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Agropecuarios De La 
Costa Caribe Coodarod

Gabriel  Sarmiento 
Salas, Geovanny 
Francisco Gomez 
Rodriguez

30/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado
(A) Geovanny Francisco 
Gómez Rodríguez Y 
Gabriel Enrique Sarmiento 
Salas Como Empleado De 
Secretaría Distrital De 

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



Gestión Humana, Alcaldía 
De Barranquilla, Atlantico, 
...2. Decretar El Embargo 
Del Remanente De Los 
Bienes Embargados, De 
Los Títulos Libres Y 
Disponibles Y Los Que Por 
Cualquier Causa Se 
Llegaren A Desembargar 
Dentro De Los Procesos: ... 
3. Decretar El Embargo Y 
Secuestro Del Vehículo(S) 
Automotor(Es) De Placa(S) 
Fry234, Denunciado(S) 
Como Propiedad Del 
Demandado(A) Geovanny 
Francisco Gómez 
Rodríguez,...

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220098000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Agropecuarios De La 
Costa Caribe Coodarod

Gabriel  Sarmiento 
Salas, Geovanny 
Francisco Gomez 
Rodriguez

30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La...Suma De 
22.230.000.Oo, Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Objeto De 
Recuado, Junto Con Sus 
Intereses Moratorios ... 2. 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Deily Julith Manco Ospino 
Como Apoderado(A) 
Judicial De La Parte 
Demandante, ... 

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220098400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Alexander Orozco 
Pallares   

30/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Secuestro Del 
Vehículo(S) Automotor(Es) 
De Placa(S) Htp89f, 
Denunciado(S) Como 
Propiedad Del Demandado
(A) Alexander Orozco 
Pallares...

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220098400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Alexander Orozco 
Pallares   

30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
3.391.840.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
9901 372, Junto Con Los 
Intereses Moratorios....2. 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ...4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Anderson Arboleda 
Echeverry, Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, ... 5. 
...

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220098100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Familiar Et 
S.A.S

Nathalia Margret 
Rodriguez Urueta   

30/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Nathalia 
Margret Rodríguez Urueta, 
Como Empleado(A) De 
Subs Corp Sas...

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220098100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Familiar Et 
S.A.S

Nathalia Margret 
Rodriguez Urueta   

30/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
2.000.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
....2. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ... 4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Darlys Álvarez López 
Endosatario(A) En 
Procuración Del 
Demandante. 5. ...

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220098900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Reting Colombia S.A. Y 
Otro

Zenith Maria Gutierrez 
Pineda

30/11/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220097800 Verbales De 
Minima Cuantia

Jazmin Maria De La 
Rosa Polo

Dilia Rosa Escorcia 
Acosta Y Personas 
Indeterminadas

30/11/2022 Auto Rechaza De Plano - 
1. Rechazar La Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 2. Previas Las 
Constancias De Rigor, 
Remítase La Presente 
Demanda Y Sus Anexos A 
Los Juzgados Civiles 
Municipales De Esta 
Ciudad Reparto. 

En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8763a8dd-50de-4db5-9bc4-a786abebc339

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 1 De Diciembre De 2022De196


